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Sala Plena de lo Contencioso Administrativo
Secretaría General

AVISO

La Secretaría General del Consejo de Estado

Hace saber:

A todos los Integrantes del grupo que conformaron el extremo activo del proceso 
con radicado N° 66001-33-33-004-2012-00105-01, actor Ricardo Gutiérrez

Hernández y otros.

QUE

El 9 de marzo de 2020, la Dra. Rocío Araújo Oñate, magistrado de la Sección 
Quinta del Consejo de Estado, profirió auto en el proceso de tutela con radicado 
número 11001-03-15-000-2019-05074-00 promovida por el señor Néstor Oswaldo 
Pinto Izaquita contra el Consejo de Estado Sección Segunda, mediante el cual 
dispuso: “De conformidad con lo dispuesto en los artículos 31 y 32 del Decreto Ley 
2591 de 1991, se concede  el recurso interpuesto porta parte demandante (Folios 
244 a 247), contra la sentencia del 27 de febrero de 2020 que declaró la carencia  
actual de objeto en la acción de tutela presentada. En consecuencia y de  
conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 377 de 2018 de esta Corporación, se 
remite el expediente a la Secretaria General para lo de su competencia. ”.

Se le informa que con esta publicación se entiende surtida la notificación de la 
providencia mencionada.

Asimismo, el presente aviso se publicará en la página web de esta Corporación y 
se dispondrá su fijación en un lugar visible de esta dependencia, de la Secretaría 
del Tribunal Administrativo de Rlsaralda, del Juzgado Cuarto Administrativo de 
Pereira, de la Rama Judicial, del Concejo y de la Alcaldía municipal de Pereira.

El presente aviso se expide en Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de marzo 
de 2020.

Atentamente,

Juan Enrique Bedoya Escobar 
Secretario General
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